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Reglamento: 
Reglamento de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de MORENA 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Convocatoria. El veintiséis de febrero del presente año, se emitió una 

convocatoria para sesión urgente del CEN de MORENA.  

 

1.2. Sesión del CEN. El veintiocho de febrero del año en curso, se llevó a 

cabo la sesión del CEN de MORENA, en la cual se determinó lo siguiente: 

 
“Primero. Se aprueba por mayoría notificarles a todos los 
delegados en funciones de los Comités Ejecutivos Estatales, a 
los Enlaces y Coordinadores, que sus funciones cesaron y 
deberán de ejercer sus cargos a partir del primero de marzo de 
2020, en virtud de que sus designaciones concluyeron el veinte 
de noviembre de 2019 o fueron nombrados con posterioridad a 
dicha fecha. 
Segundo. Se acuerda la elaboración de un diagnóstico de cada 
Comité Ejecutivo Estatal para su discusión de cada Comité 
Ejecutivo Estatal para su discusión y la toma de acuerdos en la 
próxima sesión del Comité Ejecutivo Nacional. 
Tercero. Se acuerda que todos los pagos que se pretendan 
realizar por la Secretaría de Finanzas del CEN, a partir de la 
celebración de la presente sesión, se efectuarán previa 
autorización del presidente del CEN”. 
 

1.3. Primer juicio ciudadano. El cinco de marzo pasado, la promovente, 

en su carácter de secretaria de Mujeres del CEN de MORENA, presentó 

ante la Sala Regional Ciudad de México, un juicio ciudadano en contra de 

la determinación partidista y, el día dieciocho siguiente, el magistrado 

presidente de esa Sala acordó remitir el escrito de demanda, así como el 

resto de la documentación respectiva, a esta Sala Superior.  

1.4. Juicio ciudadano SUP-JDC-169/2020. Posteriormente, el dos de 

abril del presente año, la Sala Superior asumió competencia para conocer 

del medio de impugnación y, con la finalidad de que se cumpliera con el 
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3. URGENCIA EN LA RESOLUCIÓN DEL ASUNTO 

De conformidad con el Acuerdo General 2/20201 de esta Sala Superior, 

pueden discutirse y resolverse de forma no presencial los asuntos 

urgentes2, así como aquellos asuntos que determine el pleno de manera 

fundada y motivada, con base en la situación sanitaria que atraviese el 

país, de manera que, si las medidas preventivas se extienden en el tiempo 

según lo determinen las autoridades sanitarias correspondientes, este 

Tribunal podrá adoptar las medidas pertinentes para la resolución de esos 

asuntos. 

Lo anterior fue retomado en el diverso Acuerdo General 4/2020, en el que 

este órgano jurisdiccional emitió los Lineamientos aplicables para la 

resolución de los medios de impugnación a través de la videoconferencia. 

También, la Sala Superior emitió el Acuerdo General 6/2020 por el que se 

precisan criterios adicionales a fin de discutir y resolver de forma no 

presencial los asuntos de la competencia del Tribunal Electoral en el 

actual contexto de la pandemia generada por el virus SARS COV2. 

 

En el considerando tercero del acuerdo de referencia, se determinó que, a 

efecto de cumplir con el mandato previsto por el artículo 1.º, párrafo 

tercero, de la Constitución General, que dispone que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, este Tribunal Electoral amplia el catálogo de 

                                      
1 “Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación número 2/2020, por el que se autoriza la resolución no presencial de los 
medios de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus COVID-19”. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de marzo de dos mil veinte. 
2 Entendidos como aquellos que se encuentren vinculados a algún proceso electoral en 
relación con términos perentorios, o bien, que pudieran generar la posibilidad de un daño 
irreparable. 
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Región Actividad Descripción de las actividades 

Rojo 

Escuelas Suspendidas 

Espacio público Suspendidas 

Actividades económicas 
SOLO ESENCIALES 

Solo las actividades laborales 
consideradas esenciales 

Naranja 

Escuelas Suspendidas 

Espacio público 
Aforo reducido en las actividades del espacio público en 
lugares abiertos. En lugares cerrados suspendidas 

Actividades económicas 
Generales 

Actividades laborales consideradas esenciales y las 
actividades no esenciales con una operación reducida 

Amarillo 

Escuelas Suspendidas 

Espacio público 
Aforo permitido en las actividades del espacio público en 
lugares abiertos y en lugares cerrados con restricciones 

Actividades económicas 
Generales 

Todas las actividades laborales 

Verde 

Escuelas 

Sin restricciones 
Espacio público 

Actividades económicas 
Generales 

Derivado de lo anterior, se observa que la reanudación de actividades en 

distintos niveles está sujeta a lo que semanalmente determinen las 

autoridades federales en materia de salud del país, a través del semáforo. 

Esto implica que no se tiene una fecha cierta del momento preciso en 

que pudieran reiniciarse con normalidad las operaciones de las 

organizaciones de ciudadanos como lo son los partidos políticos. 

Así, no existe certidumbre del momento en que se reanudarán las 

actividades en condiciones semejantes a las que existían antes del estado 

de emergencia sanitaria, por lo que se estima necesario resolver el 

presente asunto  

En el caso, la resolución del presente caso se estima urgente, pues la 

controversia se encuentra relacionada con la incorrecta operación de los 

órganos centrales de los partidos políticos. 

 

En efecto, la controversia se relaciona con una queja en contra de las 

decisiones del CEN de MORENA, respecto de que han concluido las 

funciones de los delegados en funciones de los Comités Ejecutivos 
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Esta previsión ha llevado a dicho órgano a efectuar notificaciones a través 

de cuentas de correo electrónico que no cuentan con mecanismos de 

verificación de las comunicaciones. Esto significa que el órgano de justicia 

partidaria no cuenta con un instrumento que, con un alto grado de 

certidumbre, permita evidenciar en qué momento quedan hechas las 

notificaciones que practica. 

 

No obstante, esta Sala Superior ha señalado que, para tener certeza de 

que una notificación por correo electrónico particular efectivamente fue 

hecha, debe existir un instrumento que acredite que la persona 

destinataria recibió la documentación respectiva, por ejemplo, mediante la 

emisión de un acuse de recepción4. 

 

Al respecto, hay que aclarar que el hecho de que el destinatario de una 

notificación genere un acuse de recibo es un elemento que es útil 

únicamente para tener certeza de que efectivamente recibió la 

comunicación. Sin embargo, el momento a partir del cual debe 

considerarse que hecha la notificación no puede quedar al arbitrio de 

quien genera el acuse, pues eso podría incentivar a que los destinatarios 

indebidamente emitieran las constancias de recibo días después de que el 

acto reclamado se les comunicó, como una estrategia para ganar días 

para impugnar. 

 

Dicho de otra forma, la existencia de un acuse generado por el propio 

destinatario de una notificación permite tener por demostrado solo que la 

notificación se practicó, al tratarse un hecho reconocido por las partes 

de un procedimiento materialmente jurisdiccional. 

 

                                      
4 Juicio ciudadano SUP-JDC-1171/2020 y SUP-JDC-1191/2020, ACUMULADO. 
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ÚNICO. Se desecha la demanda que dio origen al juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano. 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 

Devuélvanse, en su caso, las constancias que correspondan y, en su 

oportunidad, archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con la ausencia del magistrado José Luis 

Vargas Valdez, ante el secretario general de acuerdos, quien autoriza y da 

fe, así como de que la presente sentencia se firma de manera electrónica. 

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN GRÁFICA AUTORIZADA MEDIANTE FIRMAS 

ELECTRÓNICAS CERTIFICADAS, EL CUAL TIENE PLENA VALIDEZ JURÍDICA DE CONFORMIDAD CON 

LOS NUMERALES SEGUNDO Y CUARTO DEL ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 3/2020, POR EL QUE SE 

IMPLEMENTA LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN 

LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS QUE SE DICTEN CON MOTIVO DEL TRÁMITE, 

TURNO, SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL. 

 

 


